RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2013-17-1-0005182, E. 1441/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Internacional  P43625, para la ejecución de la obra civil y montaje electromecánico de Estación de 30/15 kV y construcción de Línea Aérea de 60 kV en el Departamento de Durazno – Gerencia Oeste;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General por Resolución G.G.        Nº 041/13 del 12.08.13, dispuso la adjudicación de las dos obras a Proyección Electroluz Uruguay S.A. por un total de $ 81:246.449,62 (Imprevistos, I.V.A., cargas sociales y ajustes incluidos);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.09.13, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que el Contador Delegado con fecha 01.10.13, procedió a observar el gasto de referencia por falta de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
4) que la Gerencia General por Resolución G.G. 088/13 del 14.10.13, reiteró el gasto, sin exponer fundamentos; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación efectuada por el Contador Delegado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 01.10.13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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